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ÁREA DE COMISIONES LEGISLATIVAS VIII
DEPARTAMENTO COMISIONES LEGISLATIVAS

DICTAMEN AFIRMATIVO DE MAYORÍA

CREACIÓN DEL DÍA NACIONAL DE LA MASCARADA TRADICIONAL Y LA 
CIMARRONA COSTARRICENSE

EXPEDIENTE N.° 24.677

Las  DIPUTACIONES  integrantes  de  la  COMISIÓN  PERMANENTE 

ORDINARIA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN analizó  el  proyecto  de  ley 

expediente  N.° 24.677 “CREACIÓN DEL DÍA NACIONAL DE LA MASCARADA 

TRADICIONAL  Y  LA  CIMARRONA  COSTARRICENSE”,  rendimos  el  presente 

Dictamen afirmativo de mayoría, con base en el siguiente análisis:

I. RESUMEN DEL PROYECTO DE LEY

El proyecto propone crear el Día Nacional de la Mascarada Tradicional 

Costarricense, con el fin de estimular la cultura, la identidad y las tradiciones 

costarricenses, este se conmemoraría el 31 de octubre de cada año. Además, lo 

declara  de  interés  público,  autoriza  el  destino  de  recursos  por  parte  de 

instituciones públicas y privadas, y establece su inclusión en los calendarios.

II. TRÁMITE LEGISLATIVO DEL PROYECTO DE LEY

Según  el  procedimiento  parlamentario  establecido  al  efecto  para  el 

trámite de proyectos de ley, se destaca la siguiente información de relevancia:

a) Proponente: Diputado Yonder Salas Durán

b) Aspectos de trámite: 

○ Presentación del proyecto de ley: 31 de octubre de 2024.

○ Envío a Imprenta Nacional para su publicación: 22 de noviembre de 
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2024.

○ Recepción del proyecto: 10 de febrero de 2025.

○ Remisión del expediente a comisión: 12 de febrero de 2025.

○ Recepción del proyecto: 12 de febrero de 2025.

○ Ingreso en el orden del día y debate: 18 de febrero de 2025.

III. Consultas institucionales:

El  Diputado Yonder Salas Durán,  mediante moción presentada ante la 

COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, se 

realizaron consultas obligatorias y facultativas a distintas instituciones para que 

se refirieran al proyecto de ley en cuestión. 

El  siguiente  cuadro  resume  el  criterio  recibido  en  la  COMISIÓN  DE 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN de los entes consultados:

ACTOR POSICIÓ
N

CRITERIO

Defensoría de 
los Habitantes

Fecha: 
25/02/2025

Oficio: 01980-
2025-DHR

Apoya  Al respecto, de acuerdo con lo indicado por la Dirección de 
Calidad de Vida, la Defensoría de los Habitantes en este 
momento no encuentra objeción a la eventual aprobación 
del  proyecto  de  ley  en  los  términos  consultados.  Este 
proyecto  constituye  un  reconocimiento  al  patrimonio 
cultural inmaterial de Costa Rica, el cual debe ser protegido 
como parte de la historia del país y en consideración a la 
importancia de exaltar sus tradiciones culturales.

Municipalidad 
de Río Cuarto

Fecha: 
25/02/2025

Oficio: OF-CM-
029-2025

Apoya  Dar  voto  de  apoyo  al  Expediente  Legislativo  N°  24.677: 
“CREACIÓN  DEL  DÍA  NACIONAL  DE  LA  MASCARADA 
TRADICIONAL Y LA CIMARRONA COSTARRICENSE”.

Municipalidad 
de Corredores

Fecha: 
27/02/2025

Apoya  Por unanimidad, con dispensa de trámite de comisión y en 
firme, el Concejo Municipal de Corredores, acuerda brindar 
un voto de apoyo al Expediente N.º 24.677.
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Oficio: MC-SCM-
ACUERDOS-141-

2025
Municipalidad 
de Abangares

Fecha: 
27/02/2025
Oficio: Sin 
número

Apoya  SE ACUERDA: “DAR VOTO DE APOYO A EXPEDIENTE 24.677, 
CREACIÓN  DEL  DÍA  NACIONAL  DE  LA  MASCARADA 
TRADICIONAL Y LA CIMARRONA COSTARRICENSE”

Municipalidad 
de Sarchí

Fecha: 
27/02/2025

Oficio: MS-SCM-
AC-0082-2025

Apoya  El Concejo Municipal  de Sarchí por unanimidad acuerda: 
Brindar voto de apoyo al proyecto de Ley Expediente N.° 
24.677:  “Creación  del  día  nacional  de  la  mascarada 
tradicional y la cimarrona costarricense”.

Municipalidad 
de Jiménez

Fecha: 
12/03/2025

Oficio: SC-3149-
2025

Apoya  Dar el voto positivo de apoyo sobre Expediente Legislativo 
N°  24.677.  “CREACIÓN  DEL  DÍA  NACIONAL  DE  LA 
MASCARADA  TRADICIONAL  Y  LA  CIMARRONA 
COSTARRICENSE” DEFINITIVAMENTE APROBADO.

Municipalidad 
de Aserrí

Fecha: 
03/03/2025

Oficio: SMA-317-
03-2025

Apoya  Se acuerda expresar el respaldo y la conformidad de esta 
Municipalidad  con  el  proyecto  de  ley  supra  citado,  y  se 
autoriza  a  la  Secretaría  Municipal  para  que  remita  el 
comunicado  respectivo  al  Área  de  Comisiones  de  la 
Asamblea Legislativa.

Municipalidad 
de Curridabat

Fecha: 
21/03/2025

Oficio: MC-CM-
0160-03-2025

Apoya  Evacuar  en  FORMA  POSITIVAMENTE  consulta  sobre  el 
proyecto  de  ley  denominado  “CREACIÓN  DEL  DÍA 
NACIONAL  DE  LA  MASCARADA  TRADICIONAL  Y  LA 
CIMARRONA  COSTARRICENSE”  expediente  24.677;  dado 
que, el  proyecto busca promover el  conocimiento de las 
diferentes manifestaciones culturales existentes en nuestra 
sociedad, como un aporte dirigido a recuperar y consolidar 
la identidad cultural del ser costarricense; y así se instruye a 
la  Secretaría  Municipal  informe  al  Departamento  de 
Servicios Parlamentarios de la Asamblea Legislativa.
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 Dar  por  aprobados  los  dictámenes  de  la  Comisión  de 
Asuntos Jurídicos que corresponden a los proyectos de Ley, 
bajo los expedientes: 23.957, 24.212, 24.478, 24.665, 24.677, 
24.804, 24.744, 24.749, 24.721 y 24.778, cada uno en los 
términos supra indicados.

Municipalidad 
de Montes de 

Oca

Fecha: 
02/04/2025

Oficio: SC-AC-
2457-ORD.47-

2025

Apoya  El  proyecto  de  ley  busca  reconocer  y  promover  las 
mascaradas  tradicionales  y  las  cimarronas  como 
expresiones culturales propias de Costa Rica, dándoles un 
rango legal mediante la creación de un día nacional.

 Que  las  Mascaradas  y  cimarronas  son  expresiones 
culturales  que  datan  desde  épocas  coloniales  (e  incluso 
precolombinas en el  caso de las máscaras).  Tienen gran 
valor histórico, artístico y social como parte de la identidad 
costarricense. Las mascaradas están ya reconocidas como 
símbolo  nacional  desde  la  Ley  N.º  10239  (2022).  Las 
cimarronas  fueron  declaradas  patrimonio  cultural 
inmaterial en el Decreto 43302-C (2021).

 Emitir una posición de apoyo al expediente legislativo N° 
24.677, ya que fomenta la identidad cultural costarricense.

Municipalidad 
de Alajuela

Fecha: 
03/03/2025

Oficio: MA-SCM-
389-2025

Apoya  SE  RESUELVE  APROBAR  DAR  UN  VOTO  DE  APOYO  AL 
PROYECTO DE LEY EXPEDIENTE N.º 24.677: “CREACIÓN DEL 
DÍA  NACIONAL  DE  LA  MASCARADA  TRADICIONAL  Y  LA 
CIMARRONA COSTARRICENSE”.

Asociación 
Grupo Cultural 

Aserrí

Fecha: 
05/04/2025

Oficio: JD- PRES- 
333

Apoya  Desde el año 2009, nuestra organización se ha dedicado a la 
promoción  y  difusión  de  la  mascarada  y  la  cimarrona 
tradicional  costarricense,  tanto  a  nivel  nacional  como 
internacional.  En  este  sentido,  valoramos  enormemente 
toda  iniciativa  que  busque  resguardar,  visibilizar  y 
fortalecer  estas  invaluables  expresiones  de  nuestra 
identidad cultural.

 Con todo respeto, creemos que se le hace un flaco favor a la 
cultura  costarricense  cuando  lamentablemente  se 
aprueban decretos legislativos como lo sucedido con el N.º 
10239, que declaró la Mascarada Tradicional como Símbolo 
Nacional, pero que —demostrando desconocimiento en la 
materia— equiparó una mascarada tradicional, como la del 
Diablo,  con una basada en personajes  ajenos  a  nuestra 
cultura, como “la Chilindrina”. Este tipo de omisiones pone 
en  riesgo  la  integridad  y  autenticidad  de  nuestras 
tradiciones.

 En  Asociación  Grupo  Cultural  Aserrí  (AGruCA)  nos 
ofrecemos  como  expertos  en  el  tema  para  acompañar 



Expediente N.° 24.677                                                                                                                                                 ___     6  

activamente  este  proyecto  y  para  formar  parte  de  las 
comisiones  que  recomendamos  implementar.  De  igual 
manera, ponemos nuestra sede a disposición para recibirles 
o  bien  nos  ofrecemos  para  visitarles,  con  el  fin  de 
profundizar  en  este  tema  tan  relevante  para  la  cultura 
costarricense.

 Reiteramos  nuestro  agradecimiento  por  tomarnos  en 
cuenta en esta consulta y por el esfuerzo que realizan para 
salvaguardar  el  patrimonio  cultural  inmaterial  de  Costa 
Rica.

Cimarrona La 
Favorita

Fecha: 
08/04/2025
Oficio: Sin 
número

Apoya  Como  representación  de  Cimarrona  La  Favorita, 
manifestamos nuestro total acuerdo con el enfoque y los 
objetivos de este proyecto,  resaltando la importancia de 
reconocer tanto las mascaradas como las cimarronas en 
nuestra cultura.

 Agradecemos  su  atención  a  nuestra  perspectiva,  y 
quedamos a la espera de su respuesta.

Cimarrona Los 
del Pueblo

Fecha: 
09/04/2025
Oficio: Sin 
número

Apoya  Agradezco que se haya tomado en cuenta mí opinión y la de 
mis compañeros de la Cimarrona Los del Pueblo, para este 
proyecto de ley.

 De  acuerdo  a  lo  expuesto  en  el  correo  original 
consideramos  muy  atinada  la  contextualización  y  el 
sustento histórico-artístico que se presentó tanto para la 
cimarrona como para la mascarada.

 Creemos que es de gran importancia el reconocimiento y el 
apoyo que se le pueda brindar a estas agrupaciones por 
medio del proyecto 24.677.

 De  mi  parte,  como  comentario  personal,  como  músico 
intérprete  de  cimarrona,  de  música  folclórica  y  como 
docente de educación musical, me parece muy interesante 
e importante que se realice este tipo de proyectos realzando 
la  cultura  costarricense,  que  tanto  han  perdido  e 
infravaloran las nuevas generaciones.

 Cuenta con todo mi apoyo, y si en algo más puedo ser de 
utilidad  dentro  del  proceso  encantado  puedo  aportar 
dentro de mi experiencia y conocimiento.

Cimarrona Los 
del Guilas

Fecha: 
08/04/2025
Oficio: Sin 
número

 Es para mi grupo, y para mi persona un gran honor, poder 
ser parte de esta consulta, nos sentimos muy emocionados 
y  completamente  dispuestos  en  caso  de  que  deseen 
ampliar cualquier criterio, o si gustan complementar alguna 
otra consulta o solicitud.

 La importancia de aumentar el interés del estado por las 
expresiones  artísticas  es  fundamental  para  el  desarrollo 
sociocultural  de  nuestro  país,  ya  que  las  cimarronas  y 
mascaradas son un reflejo puro de las expresiones artísticas 
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propias de los pueblos de nuestro país, y esto es motivar la 
diversificación de estos lazos comunitarios.

 Los elementos de la mascarada tradicional y la cimarrona 
costarricense tienen naturalezas y raíces poco conclusas, 
sin embargo, la historia y los relatos han llevado a enlazar 
estos  elementos  hasta  el  punto  de  ser  un  excelente 
complemento  el  uno  para  el  otro,  sin  embargo,  no  es 
estricto que siempre estén o se presenten juntos, esto ya 
que ambos grupos tienen su independencia y manejo en 
cuanto a la diversificación cultural, también por el gusto y 
tipo de eventos a los que participen.  El  hecho de haber 
englobado  a  los  dos  elementos  crea  una  corriente  de 
matices que pueden ser digeridos de maneras distintas por 
cada  individuo  en  particular,  sin  embargo  a  nuestros 
músicos y compañeros de agrupación nos parece una gran 
iniciativa, ya que consideramos que de una u otra manera el 
ambiente  popular  ha  hecho a  la  mascarada un ente  en 
dependencia de la música de cimarrona para poder ejecutar 
su  show  tradicional,  así  que  nos  parece  grandiosa  y 
bastante  bien  atinada  la  propuesta  de  unificar  ambos 
elementos en una festividad unísona.

 Las  cimarronas  y  mascaradas  costarricenses,  tal  cual  lo 
mencionan ustedes, han dejado un legado en nuestro país 
digno de brindarle un reconocimiento y una celebración 
formal, donde se fomente la continuidad de este desarrollo 
artístico  a  las  nuevas  generaciones,  con  el  fin  que  el 
patrimonio  cultural  de  la  expresión  artística  nunca 
desaparezca.

 Con respecto a la declaratoria como Símbolo Nacional, a la 
Cimarrona  Costarricense,  no  podemos  estar  más 
complacidos y orgullosos de la preocupación de este grupo, 
ya que demuestra la preocupación por la conservación del 
patrimonio histórico cultural que precede a esta tradición.

Programa 
Creando y 

Educando una 
Nueva Cultura 
en Sarapiquí

Fecha: 
27/03/2025
Oficio: Sin 
número

Apoya  Me  parece  bien  la  creación  del  Día  nacional  de  las 
cimarronas.

Ministerio de Apoya  En conclusión,  el  ministerio  no tiene objeción en que la 
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Cultura y 
Juventud

Fecha: 
03/03/2025

Oficio: MCJ-DM-
0147-2025

celebración reciba la denominación de Día Nacional de la 
Mascarada Tradicional y la Cimarrona Costarricense.

Ministerio de 
Educación 

Pública

Fecha: 
27/02/2025 y 
28/03/2025

Oficios: DVM-AC-
DDC-DEI-015-

2024 y
DAJ-C-0015-2025

Apoya  Realiza  una  serie  de  observaciones  y  recomendaciones 
sobre el proyecto de ley, asimismo recalca la importancia de 
este  y  reconoce  su  aporte  a  la  cultura  y  la  educación 
costarricense.

 Analizada  la  información  contenida  en  el  documento 
referente  al  proyecto  de  ley  24677  “Creación  del  Día 
Nacional  de  la  Mascarada  Tradicional  y  la  Cimarrona 
Costarricense”,  este  Departamento  coincide  en  la 
importancia  en  la  aprobación  de  esta  iniciativa  para  el 
fortalecimiento de la identidad, costumbres y tradiciones 
propias  de  la  sociedad  costarricense,  y  se  considera 
pertinente  siempre  y  cuando  sean  incluidas  las 
recomendaciones brindadas en este criterio técnico.

IV. INFORME DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS TÉCNICOS 

A  la  fecha  de  presentación  de  este  INFORME  DE  SUBCOMISIÓN,  el 

EXPEDIENTE  24.677 no  cuenta  con  informe  técnico  del  Departamento  de 

Estudios, Referencias y Servicios Técnicos.

V- ANÁLISIS DE FONDO

El  establecimiento  de  un  día  para  celebrar  la  mascarada  tradicional 

costarricense, tal como menciona la exposición de motivos del proyecto de ley, 

obedece al  reconocimiento de una tradición ancestral,  por medio de la cual 

muchos pueblos  originarios  de  Costa  Rica  expresaban sus  alegrías,  mitos  y 

creencias. Aunque desde diciembre de 1996 por medio de Decreto ejecutivo se 

declaró el 31 de octubre como Día de la Mascarada Tradicional Costarricense, casi 

30 años que se celebra en Costa Rica, esta propuesta pretende darle un rango de 

ley con el propósito de mantener la tradición y la historia costarricense.
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Dada  la  importancia  cultural  que  reviste  esta  propuesta,  las 

organizaciones  e  instituciones  consultadas  dieron  su  apoyo,  reconociendo 

aspectos  de  suma importancia  como “reconocimiento  al  patrimonio  cultural 

inmaterial de Costa Rica, el cual debe ser protegido como parte de la historia del 

país y en consideración a la importancia de exaltar sus tradiciones culturales”. 

Así mismo, se reconoce su valioso “aporte dirigido a recuperar y consolidar 

la  identidad  cultural  del  ser  costarricense”,  y  que  estas  tienen  “gran  valor 

histórico, artístico y social como parte de la identidad costarricense”, por lo cual 

también los grupos que actualmente se dedican a fomentar las mascaradas 

resaltan la importancia de este proyecto y del reconocimiento que aún falta 

darles, pues estas “han dejado un legado en nuestro país digno de brindarle un 

reconocimiento y una celebración formal, donde se fomente la continuidad de 

este desarrollo artístico a las nuevas generaciones, con el fin que el patrimonio 

cultural de la expresión artística nunca desaparezca”.

Un  criterio  de  suma  importancia  es  el  emanado  por  el  Ministerio  de 

Educación Pública, el cual considera de gran relevancia el proyecto, y realiza una 

serie  de recomendaciones a  fin de afianzar  aún más la  propuesta,  sobre el 

reconocimiento de la identidad pluriétnica y multicultural, razón de ser de la 

propuesta de ley, que pretende conservar y exponer la identidad cultural de los 

pueblos costarricenses. Al respecto señalan:

La  Mascarada  Tradicional  y  la  Cimarrona  es  una  manifestación  cultural 

costarricense y constituye parte de las expresiones y tradiciones festivas en 

algunas zonas de Costa Rica, sin embargo, la misma no incluye el arte y la 

música de los pueblos indígenas, así como tampoco su identidad (…) debe 

entenderse  que  los  pueblos  indígenas  tienen  su  propia  cosmovisión  y 

cosmogonía. Por lo tanto, no puede ser impositivo en los centros educativos 

indígenas (…).1

1 Ministerio de Educación Pública. (2025). Oficio número DVM-AC-DDC-DEI-015-2024
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En este contexto, establecer por ley el Día de la Mascarada Tradicional 

Costarricense  representa  un  paso  significativo  hacia  el  fortalecimiento  y  la 

preservación del patrimonio cultural inmaterial del país. El respaldo recibido por 

parte  de  instituciones,  organizaciones  y  colectivos  culturales  evidencia  un 

consenso sobre su valor histórico, artístico y social, así como su potencial para 

fomentar el sentido de identidad nacional. Es fundamental que esta celebración 

se implemente con respeto a la diversidad cultural del país, reconociendo las 

particularidades de los pueblos indígenas y evitando enfoques impositivos en 

contextos educativos interculturales, y respectando las decisiones, pues es una 

invitación a celebrar no una imposición.

VI- CONSIDERACIONES FINALES 

El proyecto propone crear el Día Nacional de la Mascarada Tradicional 

Costarricense, con el fin de estimular la cultura, la identidad y las tradiciones 

costarricenses. Por todo lo antes expuesto, es que la COMISIÓN PERMANENTE 

ORDINARIA  DE  GOBIERNO  Y  ADMINISTRACIÓN recomienda  al  Plenario 

Legislativo APROBAR el EXPEDIENTE 24.677, CREACIÓN DEL DÍA NACIONAL DE 

LA MASCARADA TRADICIONAL COSTARRICENSE conforme el texto propuesto.
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETA:

“CREACIÓN DEL DÍA NACIONAL DE LA MASCARADA TRADICIONAL 
COSTARRICENSE”

ARTÍCULO 1.- Créase el Día Nacional de la Mascarada Tradicional Costarricense, 
con  el  fin  de  estimular  la  cultura,  el  folclore,  la  identidad  y  las  tradiciones 
costarricenses.

ARTÍCULO 2.- Se declara el 31 de octubre de cada año como el Día Nacional de la 
Mascarada Tradicional Costarricense.

ARTÍCULO  3.-  Se  declara  de  interés  público  la  mascarada  tradicional 
costarricense.

ARTÍCULO 4.-  El  Ministerio de Educación Pública y al  Ministerio de Cultura y 
Juventud, en coordinación con las municipalidades de los cantones de todo el 
país y demás instituciones públicas y privadas, podrán destinar recursos con el 
objetivo de promover, organizar y ejecutar actividades locales y regionales de 
celebración, alusivas al Día Nacional de la Mascarada Tradicional costarricense. 
Asimismo, se promoverá la participación de los centros educativos y asociaciones 
culturales en las celebraciones de acuerdo con sus posibilidades materiales y 
visión cultural.

ARTÍCULO 5.- El Día Nacional de la Mascarada Tradicional Costarricense será 
incluido en los diferentes calendarios que circulen en el país, impresos en el 
territorio nacional o en el extranjero.

Rige a partir de su publicación.
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Dado en la Sala V de la Asamblea Legislativa, Área de Comisiones Legislativas VIII 
a los dieciséis días del mes de setiembre del año dos mil veinticinco.

Fabricio Alvarado Muñoz                   Horacio Alvarado Bogantes

   Melina Ajoy Palma Johana Obando Bonilla

   Waldo Agüero Sanabria                  Paola Nájera Abarca

Antonio Ortega Gutiérrez     Gilberth Jiménez Siles
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Carolina Delgado Ramírez

DIPUTADOS Y DIPUTADAS


